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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

LILIAM SOFIA ZARATE 
CAMACHO

ANTONIO MARIA CAMACHO 
MARTINEZ (QEPD)

23/05/2023
2017 00744

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA/PRINCIPAL/ACUMULADA /// 
CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN 
DEMANDA PRINCIPAL Y ACUMULADA /// 
4. Previo a entrar a proveer acerca de la 
sustitución de poder el Despacho considera 
pertinente requerir a esta togada para que se 
sirva aportar copia de su tarjeta profesional, 
toda vez que no aparece en el Registro Nacional 
de Abogados   /// SPGS

Ejecutivo Singular

LILIAM SOFIA ZARATE 
CAMACHO

ANTONIO MARIA CAMACHO 
MARTINEZ (QEPD)

23/05/2023
2017 00744

Auto ordena comisión
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// DECRETAR el secuestro de la 
cuota parte del bien inmueble identificado con 
la M.I. No. 300-3331590  /// SPGS

Ejecutivo Singular

ERWING RICARDO MORENO 
PACHECO

ROSA HERNANDEZ SANABRIA 23/05/2023
2018 00543

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN /// SPGS

Ejecutivo Singular

ERWING RICARDO MORENO 
PACHECO

ROSA HERNANDEZ SANABRIA 23/05/2023
2018 00543

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// el contenido del oficio remitido por 
el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA,  /// la nota devolutiva 
proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
mediante la cual se informa que se registró la 
medida cautelar comunicada con el oficio No. 
0515 del 18/03/2021  /// el Despacho ordena 
requerir a la parte actora para que se sirva 
allegar los linderos exactos y actualizados del 
bien inmueble identificado con la M.I. No. 
300-295083  /// partes el contenido del oficio 
remitido por el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES

MARIA GLORIA TUTA FERNANDEZ 23/05/2023
2019 00243

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// el Despacho CORRIGE el 
contenido del auto de fecha 26/08/2022, /// 
REQUIERE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO /// 
SPGS

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES

MARIA GLORIA TUTA FERNANDEZ 23/05/2023
2019 00243

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA //// ORDENAR la inmovilización y el 
secuestro del vehículo identificado con la placa 
IMT-973  /// Como quiera que sobre el vehículo 
embargado distinguido con la placa IMT-973 
aparece que soporta prenda en su orden a favor 
de FINANZAUTO S.A. BIC,  se hace necesario 
que de conformidad con lo indicado en el 
artículo 462 del C.G.P, se cite a dichos sujetos 
para que hagan valer su crédito sea o no 
exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o en 
proceso separado con garantía real, dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su citación 
personal  /// SPGS 

Ejecutivo Singular

SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA  DE 
PLANES DE AUTO 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL -CHEVIPLAN-

ELICER ARENAS CAICEDO 23/05/2023
2021 00432

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Servicios correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA  DE 
PLANES DE AUTO 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL -CHEVIPLAN-

ELICER ARENAS CAICEDO 23/05/2023
2021 00432

Auto de Tramite
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordenar oficiar a la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
BUCARAMANGA, Se abstenerse de decretar 
la medida //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

OBDULIO ORTIZ AFANADOR DAMARIS CENTENO MORALES 23/05/2023
2021 00445

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, 
según lo establecido en el artículo 446 del 
C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

FINANCIERA JURISCOOP S.A. GISELA GARCIA PERDOMO 23/05/2023
2021 00462

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P// CP

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

CARLOS HIRALDO DELGADO 
OCHOA

23/05/2023
2021 00514

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// REQUIERE LIQUIDACIÓN /// 
SPGS

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

BANCOLOMBIA S.A. FREDDY DOMINGO SANTANDER 
SALAZAR

23/05/2023
2021 00609

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, 
según lo establecido en el artículo 446 del 
C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A.S.

EDISSON QUIRÓZ MÉNDEZ 23/05/2023
2021 00737

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

MOTORIENTE 
BUCARAMANGA

YINNER ALEXANDER QUINTANA 
CAÑIZARES

23/05/2023
2022 00378

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// REQUIERE LIQUIDACIÓN ///  
SPGS 

Ejecutivo Singular

MOTORIENTE 
BUCARAMANGA

DORIS TATIANA AVILA PRIETO 23/05/2023
2022 00387

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//REQUIERE LIQUIDACION DE 
CREDITO ACTUALIZADA //CP

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA/PRINCIPAL/ACUMULADA) 
RADICADO: J12-2017-00744-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora dentro 
del trámite de la demanda principal y acumulada presentaron la liquidación del 
crédito. Finalmente, se allega una sustitución de poder. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante dentro del 

trámite de la demanda principal, según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. En virtud de lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, el 

Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr traslado 

de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante dentro del trámite de 

la demanda acumulada, según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4. Previo a entrar a proveer acerca de la sustitución de poder que se le hace a 

la abogada LINA MARGARITA PIÑA CABANZO, el Despacho considera pertinente 

requerir a esta togada para que se sirva aportar copia de su tarjeta profesional, toda 

vez que no aparece en el Registro Nacional de Abogados  CSJ - Consulta de 

Antecedentes Disciplinarios (ramajudicial.gov.co), según se extrae de la siguiente 

imagen:  

 
 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE PRINCIPAL/ACUMULADA se 

corre traslado a la parte contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 

8:00 A.M. del día 25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b2b7b37f9e6ede6bb33bf01e772f44d8897f6ef6ba0c138fba7be71533706a

Documento generado en 23/05/2023 04:23:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J12-2017-00744-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora dentro del trámite de la 
demanda acumulada allegó una escritura pública con el fin de que cumplir con el 
requerimiento que antecede, en pro de que se resuelva sobre el secuestro del 
inmueble embargado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Teniendo en cuenta que se allegó por la parte ejecutante en  acumulación los 

linderos del predio embargado, el Despacho encuentra procedente ordenar el 

secuestro del predio cautelado –en una cuota parte- y comisionar para la práctica de 

esa actuación, siguiendo los parámetros establecidos en los artículos 37, 38, 39, 40 

y 595 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con la M.I. No. 300-3331590 denunciado como de propiedad del 

causante ANTONIO MARIA CAMACHO MARTINEZ (q.e.p.d), el cual se ubica en 

la Calle 7 No. 7-50 del Conjunto Residencial “ARANZONQUE REAL” P.H., torre 1, 

apartamento 502 (Duplex) del municipio de Floridablanca (Santander), cuyos 

linderos y demás características que lo identifican se encuentra consignados en la 

escritura pública No. 1032 del 09/07/2009 suscrita ante la Notaría Primera de 

Floridablanca.  

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 37 al 40 del C.G.P, para la práctica de 

la diligencia de secuestro se comisiona a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE FLORIDABLANCA (SANTANDER). Al comisionado se le conceden amplias 

facultades para fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro (día más próximo 

posible), resolver las oposiciones (fase admisión y rechazo) que se le puedan 

presentar en cumplimiento de la comisión y, además, zanjar recursos de reposición 

y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de ese 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de la salud 

de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general. 

Igualmente, dentro de la diligencia de secuestro a surtirse deberá tenerse en 

cuenta por el comisionado el contenido de lo previsto en el numeral 5º del 

artículo 595 del C.G.P, disponiéndose así que la entrega al secuestre del 

predio secuestrado en una cuota parte se hace de manera simbólica. 

 

El comisionado deberá comunicar y dar posesión al secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia que allí opere; su nombramiento se debe comunicar en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir a la 

diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.oo), a título 

de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá 

relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de 

secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación.  

 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el respectivo despacho comisorio y 

remítase a su destinatario con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del 

predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia de este auto y de la 

providencia que le reconoce personería al abogado de la parte demandante).  
 

TERCERO:  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a  las  partes  y  a  sus  apoderados  judiciales  que  a  través  del  correo  

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán   solicitar   ante   la   

Secretaría   del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

                                 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Ivags  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 81 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 24 DE MAYO DE 2.023. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16becb0e239dceed0d61979b138b6ff666e3521c7f2202244f824b74ba56de78

Documento generado en 23/05/2023 04:23:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J19-2018-00543-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, según lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32d67ed160c3edea3bb128183b3ce242d3c67e35b95de2386af4158bea64d485

Documento generado en 23/05/2023 04:23:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J19-2018-00543-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando sobre los oficios 
remitidos por los Juzgados Cuarto de Familia de Bucaramanga y Quinto Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, así como también la nota devolutiva 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso 

que allí se sigue bajo la radicación No. 2018-00468-00 comunica lo siguiente:  

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido de la nota devolutiva 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

mediante la cual se informa que se registró la medida cautelar comunicada con el oficio 

No. 0515 del 18/03/2021 sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 300-295083 de propiedad de la parte demandada ROSA HERNANDEZ 

SANABRIA.  

 

3. Previo a entrar a proveer acerca de la diligencia de secuestro del inmueble 

cautelado, el Despacho ordena requerir a la parte actora para que se sirva allegar los 

linderos exactos y actualizados del bien inmueble identificado con la M.I. No. 300-

295083 respecto del cual se pretende el secuestro, según lo establecido en el inciso 

final del artículo 83 del C.G.P.  
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4. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, quien dentro del proceso que allí se sigue bajo la radicación No. 

68001-40-03-001-2020-00484-01comunica lo siguiente:  

 

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica a 

las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 81 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023. 
 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J09-2019-00243-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el contenido del 

auto de fecha 26/08/2022, en el sentido de dejar en claro que se ordena seguir la 

ejecución en contra de los demandados CRISTIAN FERNANDO RODRIGUEZ 

TUTA y MARIA GLORIA TUTA FERNANDEZ, a quienes se demandó 

ejecutivamente por la parte actora y se les notificó en debida forma la orden de 

recaudo judicial proferida dentro de los trámites en cuestión; superando así el error 

por omisión o cambio de palabras que se encontró dentro del proveimiento en 

mención. En lo demás, la decisión corregida se mantiene incólume. 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
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4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
    Profesional Universitario Grado 12 

IVAGS  
 
 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J09-2019-0243-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte actora allegó un certificado 
de tradición del vehículo embargado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo 
de 2.023.   
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En atención a que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 

decretada sobre el vehículo identificado con la placa IMT-973 que fue denunciado 

como de propiedad de la demandada MARIA GLORIA TUTA FERNANDEZ, se 

procederá conforme a lo solicitado por la parte ejecutante, es decir, al secuestro del 

automotor, previa inmovilización, al estar a tono con lo establecido en el artículo 595 

del C.G.P, por tanto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la inmovilización y el secuestro del vehículo identificado con 

la placa IMT-973, denunciado como de propiedad de la demandada MARIA 

GLORIA TUTA FERNANDEZ.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 37, 40 y el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P, se ordena comisionar a los INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DE BOGOTÁ para que realicen la inmovilización y el secuestro del 

vehículo en comento. De igual modo, se dispondrá oficiar al COMANDANTE 

POLICÍA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, 

a efectos de la inmovilización del citado rodante y una vez retenido lo ponga a 

disposición, con el fin de practicar la diligencia de secuestro.  

 

Asimismo, la autoridad de policía que proceda a la inmovilización del vehículo 

deberá informarle de manera inmediata al Inspector de Tránsito que tenga 

competencia en el sitio donde se produzca dicha actuación, advirtiéndole que por 

orden judicial el rodante queda bajo su custodia y que será comisionado para la 

práctica de secuestro de dicho bien, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 595 del C.G.P. 
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Por otra parte, se advierte que dicho automotor deberá ser dejado en los 

parqueaderos o patios para inmovilización de vehículos por orden judicial que tenga 

autorizado la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de donde sea 

inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando el rodante 

bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente hasta tanto se practique 

el secuestro del mismo. 

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), debiéndose garantizar en la diligencia 

a practicar la protección de la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios 

y ciudadanía en general. El comisionado deberá comunicar la designación y dar 

posesión al secuestre que allí opere; su nombramiento se debe comunicar en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir a la 

diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.oo), a título 

de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá 

relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de 

secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación.  

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   

 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir el respectivo 

despacho comisorio y hágase llegar por la parte interesada con los insertos del caso 

(copia del certificado de tradición del vehículo, copia de este auto y del auto que reconoce personería 

al abogado de la parte ejecutante).  

 

SEGUNDO: Como quiera que sobre el vehículo embargado distinguido con la placa 

IMT-973 aparece que soporta prenda en su orden a favor de FINANZAUTO S.A. 

BIC,  se hace necesario que de conformidad con lo indicado en el artículo 462 del 

C.G.P, se cite a dichos sujetos para que hagan valer su crédito sea o no exigible, 

bien sea en este proceso ejecutivo o en proceso separado con garantía real, dentro 

de los veinte (20) días siguientes a su citación personal, que se hará por la parte 

ejecutante como lo disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P. 
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TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 081 

Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 24 DE MAYO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c19d4ed68e4f3e56a7e72a5bd6a92b83e4e3a0bcb97409d94081c92b1dbe249a

Documento generado en 23/05/2023 04:23:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J16-2021-00432-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J16-2021-00432-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito por medio del cual la parte actora solicita que 
se requiera a una Dirección de Tránsito. Así mismo se decrete una medida cautelar. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023. 
 

 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo solicitado por la parte actora, el Despacho considera pertinente 

ordenar oficiar a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BUCARAMANGA, con el fin de que se sirva detallar las actuaciones adelantadas 

por esa autoridad en pro de materializar la inmovilización del vehículo embargado 

distinguido con la placa IRS-620 que fue denunciado como de propiedad de la 

ejecutada MARTHA LUCIA NIÑO MARQUEZ; medida que fue dictada por el 

Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga, quien conoció de este proceso,  

mediante auto de fecha 18/07/2022 y comunicada  a la prenotada entidad a través 

del oficio No. 00956 del 18/07/2022.  Por la Secretaría del Centro de Servicios 

líbrese y remítase la comunicación respectiva. 

 

2. Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Despacho considera  

pertinente abstenerse de decretar la medida cautelar deprecada, toda vez que en el 

presente proceso se encuentra embargado un vehículo de propiedad de la 

demandada  MARTHA LUCIA NIÑO MARQUEZ, el cual se considera suficiente 

para garantizar el pago del crédito que se cobra junto con las costas procesales 

dentro del presente proceso. Ello, en atención a lo reglado en el inciso 3° del artículo 

599 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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IVAGS  

 
 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 081 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 24 DE MAYO DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J20-2021-00445-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, según lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J14-2021-00462-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081_que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 12 N° 31-08 Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J05-2021-00514-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 81 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

    Profesional Universitario Grado 12 
IVAGS  
 
 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J18-2021-00609-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, según lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J15-2021-00737-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 081_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

25/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 29/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 081 

 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Carrera 12 N° 31-08 Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J08-2022-00378-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 079 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 19 DE 
MAYO DE 2023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

    Profesional Universitario Grado 12 
IVAGS  
 
 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 12 N° 31-08 Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J20-2022-00387-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de mayo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 81 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 24 DE 
MAYO DE 2023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

    Profesional Universitario Grado 12 
IVAGS  
 
 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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